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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. ha dietado sentencia,.con fecha 9 de noviembre
de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número 96/1988.
en el que son partes, de una, como demandante. el Consejo Superior
de Colegios de Doctores y Licenciados en Ciencias Quimicas y Fisi·
co-Qulmicas. y de otra, como demandada. la Administración General
del Estado. representada ,y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, derecha 30 de junio de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Públlca. de
fecha JO de _abril de .1987. sobre pruebas selec.tivas para el ingreso
en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Jos Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene eJ siguiente
pronunciamiento:

.FalIamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
intúpuesto por el Consejo Superior del Colegio de Doctores 'Y Licen
ciados en Ciencias Químicas y Fisico-Quimicas, actuando, como repre
sentante el Procurador don Alejandro Gonzalez Salinas, contra la Reso-.
lución de la Secretaria de Estado de 30 de abril de 1987 sobre pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. debemos declarar y declararnos ser ajustada a Derecho
la Resolución r.ecurrida. Sin costas.•

845/1987, en el que son partes, de una. como demandante. don Ramiro
Zomoza Peracho, y de otra. como demandada. la Administración Gene
ral del Estado. representada y defendida por el Letrado: del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones PúbJjcas de fecha 15 de julio de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra las Resoluciones
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fechas 14 y 27 de octubre de 1986. sobre cuantia de la pensión
de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala decide desestimar el recurso
jurisdiccional promovido por don Ramiro Zomoza Peracho y. en con~

secuencia, declarar ajustadas a Derecho las resoluciones administrativas
a que el mismo se contrae, mencionadas .en el encabezamiento de
esta Sentencia. Sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PúbUcas.
de confonnidad con lo establecido en los· articulos 118 de la ConS'
titución: 17.2 de la Ley Orgánica ·611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la viiente Ley de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa, ha·dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios térnrinos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 29 de septiembre de 1992.-E1 Ministro para las Admi

nistraciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992.
«Boletín OficiaJ del Estado. del 22>: el Subsecretário. Juan Ignacio
Moltó Garcla.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad NacionaJ
de Previsión de la Administración LocaL

23383 ORDEN de 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
/0 publicación. paTa general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de kl sentencia dietada por la Sala de /o Con
lencioso-Administro¡iyo. del Tribunal Superior.de Justicia
de Madrid,- en el recurso contencioso-administrativa
96j1988 promovido por el Consejo Superior de Colegios
de Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas -Y
FisietHJuimicas.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 29· de septiembre de 1992.-El Ministro para las Admi

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dietado sente1lcia. con fecha 25
de marzo de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número
1.051/1989. en el que son partes,. de una. como demandante. doña >

Encarnación Giles Peralias, y de otra. como demandada, la Admi~

nistración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resoluciÓn del 'Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 17 de marzo de 1989.
que desestimaba el recurso-de ·alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Aaministración Local,
de fecha 20 de diciembll;' de 1988. sobre cuantía de la pensión de
orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamie~to:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor Fernández Gal
bis. en nombre _y representación de dofta Encamación Giles Peraltas.
contra- el acuerdo del Mínisterio para las Administraciones Publicas.
de 17 de marzo de 1989. en el que debemos cont1rmar y conftrnlamos
por ser confonn~con el ordenami~ntoJUridico. Sin ~s.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons~
titución: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris-

- dicción Contencioso-Administrativa.. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

limos. Sres. -Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

·..•.

ORPª"de 29 qe ~eptiembrede /992por la que se dispone
Id puli/ícación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala ,de lo .Con
/encioso-Administra/¡vo~ .de la Audiencia Nacional. en el
recurso c01l1encioso-adminis/rativo 319.050. promovido ppr
don José An/onio Dolalfos Larraz
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En' su virtud este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titución; 17.2 de la, LeyOrg¡inica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial., y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la, publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del EstadolJ. pl"T8 general conocimiento
y cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid. 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi·

nistraciones Públicas. P. D.(Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

La Sala de lo Contencloso-Administr8tivo de la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia, con fecha 23 de junio de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo nútnero 319.050. en el que son partes. de
una. como demandante. don José Antonio Bolaflos Larraz. y de otra,
como demandada. la Administración General del Estado. representada
y defendida por el Letrado "del Estado.

El citado. recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 12 de junio de 1989.

.que d~stimaba .el recurso de· reposición- interpuesto contra la· Resc>
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública, de fecha 1S de julio de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Antonio Bolaños Larraz, en su propio nombre,
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas.
de 12 de junio de 1989. desestimatoria del recurso de reposición·pro
movido frente a la resolución del mismo Ministerio, de 1S de julio
de 1988. debemos declarar y declaramos que las resoluciones imPlJ8·
nadas son conforme a Derecho: sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concoTdantes de la vigente Ley de la Juris-

ORDEN de 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de SeviDa del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucia, en el recurso contencioso-adm¡"
nistrativo /.05111989 promovido por doRa Encamación
Giles Peralias.
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